
 
 

DISTRITO DE USERA 

Expediente: 300/2024/00391 

        DECRETO 

En uso de las atribuciones que me han sido delegadas por Acuerdo de 29 de junio de 2023 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias de los Distritos, 

DISPONGO 
PRIMERO: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 

Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de “SUMINISTRO 

DE MATERIAL DEPORTIVO Y CONMEMORATIVO DEL DISTRITO DE USERA, 2 lotes”, a 

adjudicar por procedimiento abierto simplificado con un presupuesto de licitación de 85.627,60 

euros, al que corresponde por IVA la cuantía de 17.981,80 euros, totalizando el presupuesto del 

contrato en 103.609,40 euros, IVA incluido. 

 
SEGUNDO: Autorizar el gasto plurianual de 103.609,40 euros, IVA incluido con cargo a las 

aplicaciones presupuestarias o equivalentes del presupuesto municipal que se indican, con la 

siguiente distribución por anualidades: 

LOTE 1_ Material deportivo 

 

 

 

LOTE 2_ Material conmemorativo 
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DISTRITO DE USERA 

TERCERO: Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento de 

adjudicación. 

La adjudicación del contrato se llevará a cabo por procedimiento abierto, atendiendo a la 

oferta económicamente más ventajosa, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 156 de la 

Ley de Contratos del Sector Público. 

Todo ello de conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 

9/2017, de 8 noviembre, y completado el expediente de contratación. 

 

CONCEJALA-PRESIDENTA DEL DISTRITO DE USERA 
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